
 

  



 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 

de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  fracción VII,  112 y  

234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 fracción XII del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit y los 

artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de septiembre de 2022 en Sesión Ordinaria número 26 se aprobó el 
Proyecto de Reglamento de Ecología del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; asi 
como el Proyecto de Reglamento que Regula la Actividad de Establecimientos 
Mercantiles en el Municipio de Amatlán de Cañas Nayarit.. 

 

ACTA DE CABILDO VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 08:00 horas del día viernes treinta (30) 

de septiembre del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes del ayuntamiento en 

cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la presidencia municipal, para llevar a 

cabo la vigésima sexta sesión ordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael 

Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de 

conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , 

II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57, 58 , 59, 64 Fraccione I, 70 

Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Proyecto de Reglamento de 

Ecología del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Proyecto de Reglamento que 

Regula la Actividad de Establecimientos Mercantiles en el Municipio de Amatlán de 
Cañas Nayarit.. 

VII. Asuntos Generales. 
VIII. Clausura de la Sesión. 

 
 

 



 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando presente los 

siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Ausente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Ausente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista estando 

presentes 7 de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento informa que 

existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente 

Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los acuerdos que en ésta se 

tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez expuesto el 

orden del día, es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez leída por 

parte del Secretario al término de la sesión se aprueba por unanimidad. 

 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
REGLAMENTO DE ECOLOGIA DEL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal Lic. Jesús 

Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 218 

fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la ley municipal para el estado 

de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. Cabildo el Proyecto de Reglamento de Ecología 

del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento 
de Ecología del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit ; este H. Cabildo acuerda aprobar por 
UNANIMIDAD de los presentes, los siguientes: 

 

 



 

 

 

Puntos de Acuerdo: 

Primero. -  Se aprueba el Reglamento de Ecología del Municipio de Amatlán de Cañas, 
Nayarit; en los términos del documento y los anexos que se presentan y se agregan como 
parte integral de la presente acta 

Segundo. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 
Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y/o en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit. 

 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 

REGLAMENTO QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES EN EL MUNICIPIO DE AMATLÁN DE CAÑAS NAYARIT. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, el Presidente Municipal             Lic. 
Jesús Rafael Sandoval Díaz, de conformidad a lo establecido en los artículos 49, 61 fracción I, 
218 fracción III, 219, 225, 226 fracción I, 230, 231,232, 233 y 234 de la ley municipal para el 

estado de Nayarit, presenta a los integrantes del  H. Cabildo el Proyecto de Reglamento que 
Regula la Actividad de Establecimientos Mercantiles en el Municipio de Amatlán de 
Cañas Nayarit. 

Una vez presentado, analizado, revisado y sabedores del contenido del presente Reglamento 

que Regula la Actividad de Establecimientos Mercantiles en el Municipio de Amatlán de 
Cañas Nayarit; este H. Cabildo acuerda aprobar por UNANIMIDAD de los presentes, los 

siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Primero. -  Se abroga el Reglamento que Regula la Actividad de Establecimientos 
Mercantiles en el Municipio de Amatlán de Cañas Nayarit publicado el 08 de 
septiembre del 2010 en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Nayarit, 
y las demás disposiciones y reformas de carácter municipal que se opongan al presente 
Reglamento. 

 
Segundo. -  Se aprueba el Reglamento que Regula la Actividad de Establecimientos 
Mercantiles en el Municipio de Amatlán de Cañas Nayarit; en los términos del documento 

y los anexos que se presentan y se agregan como parte integral de la presente acta. 

Tercero. -  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice su publicación en la 
Gaceta Municipal de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Gaceta 
Municipal del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; y/o en el Periódico Oficial del Estado de 
Nayarit, de conformidad a lo establecido en el artículo 234 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit. 

 

 



 

 

 

 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 

Dando cumplimiento y desahogo al presente punto en voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, 
solicita se le informe si ya no se impartirá por parte del maestro clases a los jóvenes del ballet 

folclórico. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se generaron 
algunos mal entendidos por cuestión de pagos con el maestro, de los cuales se tiene la 
comprobación en la Tesorería de que si se hicieron por la prestación de sus servicios, continua 
manifestando que se buscara un nuevo maestro o maestra y será la comisión de cultura quien 
delibere quien será el lleve a cabo esta actividad en lo sucesivo, Continua con la voz y le 
informa que adicional a ello se buscara adquirir vestuario para los jóvenes, mismo que quedara 
en el inventario de este ayuntamiento para futuras generaciones. 

En voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita se lleve a cabo la poda de 
arboles en la comunidad de el rosario, continua solicitando se le de mantenimiento a la cacha y 
campo deportivo de la comunidad de El Pilón, así como el cambio y/o mantenimiento de 
luminarias, continua manifestando que es importante instalar luminarias en la plaza de El 

Rosario porque ya están próximas a iniciar sus fiestas patronales. 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal le informa que se turnara a la 
Dirección de Obras y Servicios Públicos para su atención. 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro, solicita se lleve a cabo la poda de arboles en la 
escuela primaria de Jesús María, así como en las calles de la Comunidad, continua con la voz 
y solicita se lleve a cabo la instalación de tubería para conectar el drenaje sanitario de la 
Comunidad de La Lima hasta la laguna de oxidación. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se turnaran a 
la Dirección de Obras y Servicios Públicos y a el Organismo Operador de Agua Potable para su 

atención. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le de mantenimiento al drenaje 
sanitario en la comunidad de Tepuzhuacan debido a que existen varias fugas y derrames de 
aguas negras. 

Expuesta la solicitud del Regidor el Presidente Municipal le informa que se turnara su solicitud 
al Organismo Operador de Agua Potable y Alcantarillado OROMAPAS, para su atención, 
continua con la voz y hace una invitación a los integrantes del Ayuntamiento para que asistan a 
una reunión informativa la próxima semana en la Secretaria de Educación Publica para con el 
tema de la regularización de centros educativos, esto con la finalidad de que en un futuro se 
pueda ejercer recursos para mejoramiento de los mismos. 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el Presidente 

Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 9:15 horas del día viernes treinta 

(30) de septiembre del dos mil veintidós 2022. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 30 de septiembre de 2022, en Sesión Ordinaria número 27 se 
aprobaron: el informe mensual de actividades; así como también se aprobaron 
diferentes modificaciones presupuestales. 

 

ACTA DE CABILDO VIGESIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 09:00 horas del día viernes 

treinta (30) de septiembre del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la vigésima séptima sesión ordinaria de 

cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; 

con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la 

convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV 



 

 

Fracción IX, 49, 50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 

70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del Informe de mensual de 

actividades. 
VI. Análisis, revisión y en su caso aprobación de diferentes modificaciones 

presupuestales. 
VII. Asuntos Generales. 

VIII. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando 

presente los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Ausente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Ausente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes 7 de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 



 

 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este H. 
Ayuntamiento el informe mensual sobre los aspectos más relevantes de la 
presente Administración. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD 
de los presentes, los siguientes: 

 

 

 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades presentado por el 
Presidente Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta 
Administración. 

VII. ANÁLISIS, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE DIFERENTES 
MODIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, en el uso de la voz el 
Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Cabildo, la necesidad de 
realizar modificaciones presupuestales, por lo que en este momento presenta de 
manera física el documento que contiene a detalle dichas modificaciones. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento 
mismo que se agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, 
los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD de los presentes, los siguientes: 

puntos de acuerdo: 

Único. - Se aprueban diferentes modificaciones presupuestales. 

 

VII. ASUNTOS GENERALES 



 

 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día dentro de los 
Asuntos Generales en el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, 
agradece al área de Oromapas y Obras Servicios Públicos, por los trabajos 
realizados sobre la línea de conducción hacia la laguna de oxidación, ya que 
presentaba un problema grave de escurrimientos y de salud pública, solicita que 
se le siga dando el mantenimiento requerido y si es posible cuando el temporal lo 
permita y haya acceso, pueda el equipo Vactor limpiar esta línea de conducción de 
drenaje sanitario. 

Expuesto el comentario de la Regidora, el Presidente Municipal informa a los 
integrantes de este Ayuntamiento que la próxima semana se llevara a cabo una 
mesa de trabajo en las instalaciones de la Comisión Estatal del Agua, a la cual 
solicita lo acompañen para tratar todos los temas relacionados con agua y drenaje 
del Municipio. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita ir planeando darle el 
mantenimiento a las brechas y caminos saca cosechas del Municipio, ello con la 
finalidad de poder estar en tiempo antes de que llegue el próximo temporal de 
lluvias. 

 

 

 

 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que se 
buscara llevar a cabo adecuaciones presupuestales y que se lleven a cabo los 
procedimientos necesarios con el Comité de Adquisiciones… para poder arrendar 
maquinaria y así llevar a cabo estas actividades. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe como va la 
ejecución de obra en el Municipio. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
está ejecutando actualmente obras en Jesús María, San Blasito, Los Mezquites, 
Tepuzhuacan, así como cambio de luminarias todas ellas en tiempo y forma 
conforme a las bases y lineamientos establecidos en la ley. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe cuando se 
presentara el primer Informe de Gobierno. 

Expuesta la solicitud de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
tiene contemplado presentarlo el día martes 08 de Noviembre del presente año, 
cumpliendo en tiempo y forma por lo establecido en el artículo 65 fracción IX de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit. Para ello se notificará a este H. 
Ayuntamiento lugar y hora para llevar a cabo la Sesión Solemne. 

 



 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 10:00 horas 

del día viernes treinta (30) de septiembre del dos mil veintidós 2022. 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 05 de octubre de 2022 en Sesión Extraordinaria 1 se aprobó la Licencia 
por tiempo indefinido sin goce de sueldo de los  Regidores:  Gabriela  Noemí Parra 
Aguiar y Jorge Ramón Soto Aguilar; de igual manera se aprobó y se procedió a 
realizar la toma de protesta correspondiente de los regidores suplentes. 

 

ACTA DE CABILDO PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT 

 



 

 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 17:00 horas del día 

miercoles cinco (05) de octubre del año dos mil veintidós 2022, reunidos los 

integrantes del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, 

edificio de la presidencia municipal, para llevar a cabo la primera sesión 

extraordinaria de cabildo, convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal; con la finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de 

conformidad con la convocatoria y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus 

artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 50 Fracción II , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 

59, 64 Fracción I, 70 Fracción I , 71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Presentación, revisión y en su caso aprobación de la Licencia por tiempo 

indefinido sin goce de sueldo de los  Regidores:  Gabriela  Noemí Parra Aguiar 
y Jorge Ramón Soto Aguilar. 

V. Toma de protesta correspondiente de los regidores suplentes, en caso de ser 
aprobada la licencia de los regidores propietarios. 

VI. Clausura de la Sesión. 
 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando 

presente los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar Regidor Municipal  Presente 

Mtra. Gabriela Noemi Parra Aguiar Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Ausente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando 8 de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento 

informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  



 

 

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

IV. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO SIN GOCE DE SUELDO DE LOS  
REGIDORES:  GABRIELA  NOEMI PARRA AGUIAR Y JORGE RAMÓN SOTO 
AGUILAR. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente 
Municipal informa a los integrantes del H. Ayuntamiento, que con fecha 04 de 
octubre del presente año, fueron presentados en la Secretaria del Ayuntamiento 
dos documentos los cuales contienen de manera escrita, solicitudes de licencia 
por tiempo indeterminado sin goce de sueldo de los regidores Gabriela Noemi 
Parra Aguiar y Jorge Ramon Soto Aguilar, por lo que de conformidad a lo 
establecido en los artículos 86, 87 fracción II y 89 de la Ley Municipal Para el 
Estado de Nayarit; este H. Ayuntamiento es competente para acordar lo 
conducente a las solicitudes en mención. 
 
 
 
 
 
 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD 
de los presentes, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba la Licencia por tiempo indefinido sin goce de sueldo de 
los Regidores Gabriela Noemi Parra Aguiar y Jorge Ramon Soto Aguilar. 

 

V. TOMA DE PROTESTA CORRESPONDIENTE DE LOS REGIDORES 
SUPLENTES, EN CASO DE SER APROBADA LA LICENCIA DE LOS 
REGIDORES PROPIETARIOS. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, en el uso de la voz el 
Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Cabildo, que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 89, de la Ley Municipal Para el 
Estado de Nayarit, y una vez autorizadas por este H. Cabildo, las solicitudes de 



 

 

licencia por tiempo indefinido sin goce de sueldo de Gabriela Noemi Parra Aguiar y 
Jorge Ramon Soto Aguilar Regidores Propietarios, se solicita a los CC.. Favio 
Jezael Barrera Cisneros y Perla Susana Peña Sánchez Regidores Suplentes, se 
presenten en este recinto oficial para que rindan la protesta de ley correspondiente 
ante este H. Ayuntamiento. 

Una vez que se rinde la protesta de ley correspondiente a los Regidores Suplentes 
dentro de la presente sesión, los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de 
Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD de los presentes, los siguientes: 

 

puntos de acuerdo: 

Único. - Se tiene protestando el cargo a los Regidores Suplentes Favio Jezael 
Barrera Cisneros y Perla Susana Peña Sánchez, iniciando los encargos que les 
confiere la ley a partir de este momento. 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 17:35 horas 

del día miércoles cinco (05) de octubre del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. Mtro. Jorge Ramón Soto Aguilar. - Rúbrica 

Regidora Mtra. Gabriela Noemí Parra Aguiar. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. - Rúbrica 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de octubre del 2022 en Sesión Ordinaria número 28, se aprobó el 
Decreto remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, en materia de revocación de mandato y juicios en 
línea.  



 

 

 

Acta de Cabildo 
 
 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 18:00 horas 

del día jueves veintisiete del mes de octubre del año dos mil veintidós, con 

fundamento en lo prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, 

inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se 

reunieron en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos 

Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con la finalidad de celebrar la Vigésima 

Octava sesión Ordinaria y desahogar el siguiente orden del día: 

 

I. PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA 
XXXIII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO Y JUICIOS 
EN LÍNEA. 
 

II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

 
 

 
 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día y 

declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de los 

trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. Congreso 

del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se 

indica: 

 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 



 

 

 
Reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, en materia de revocación de mandato y juicios 
en línea 

 

ÚNICO. Se reforman los artículos 18 fracción III y 135 apartado D 

párrafo tercero; y se adicionan un segundo y un tercer párrafo a la 

fracción XVIII del artículo 7, 17 con una fracción IV, 63 con un párrafo 

segundo, 64 con párrafo sexto, 135, Apartado C, con un párrafo quinto, 

así como un último párrafo al Apartado D, todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como 

sigue:   

 

ARTÍCULO 7.- … 

 

I.- a la XVII.- …  

 

XVIII.- … 

 

Para contribuir a garantizar el acceso a la justicia de forma ágil y 

oportuna, el Poder Judicial del Estado, el Tribunal de Justicia 

Administrativa y el Tribunal Estatal Electoral, utilizarán las tecnologías 

de la información y la comunicación para la implementación de la 

justicia en línea, a efecto de tramitar los procedimientos jurisdiccionales 

de su competencia por esta vía.  

 

Las Leyes de la materia establecerán los supuestos que por su 

naturaleza permitan su realización a través de esta modalidad. 

 

XIX. … 

 

ARTÍCULO 17.- … 

 

I. a III. … 

 



 

 

IV. Participar en los procesos de revocación de mandato.  

 

El que se refiere a la revocación de Mandato del Gobernador, se llevará 

a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Será convocado por el Instituto Estatal Electoral a petición de las 

ciudadanas y ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al tres 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores del Estado, 

siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos once 

municipios y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la lista 

nominal de electores de cada uno de los municipios.  

 

El Instituto Estatal Electoral, dentro de los siguientes treinta días a que 

se reciba la solicitud, verificará el requisito establecido en el párrafo 

anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la 

revocación de mandato. 

 

2. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses 

posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional del 

Gobernador. 

 

Las ciudadanas y ciudadanos podrán recabar firmas para la solicitud de 

revocación de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el 

párrafo anterior. El Instituto Estatal Electoral emitirá, a partir de esta 

fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, así como 

los lineamientos para las actividades relacionadas. 

 

3. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanas 

y ciudadanos inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los 

noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no coincidente 

con las jornadas electorales locales o federales. 

 

4. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido, deberá 

haber una participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las 



 

 

personas inscritas en la lista nominal de electores del Estado. La 

revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta.  

 

5. El Instituto Estatal Electoral, tendrá a su cargo, en forma directa, la 

organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados 

de los procesos de revocación de mandato del titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, los cuales podrán ser impugnados ante el Tribunal 

Estatal Electoral, en los términos de lo dispuesto por el Apartado D del 

artículo 135, de este ordenamiento.  

 

6. El Instituto Estatal Electoral, realizará el cómputo final del proceso de 

revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones que se 

hubieren interpuesto ante el Tribunal Estatal Electoral. En su caso, se 

emitirá la declaratoria de revocación y se sujetará a lo dispuesto en el 

artículo 64, de este ordenamiento. 

 

7. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de 

firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados 

con los procesos de revocación de mandato. 

 

El Instituto Estatal Electoral, promoverá la participación ciudadana y 

será la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La 

promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 

 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 

influir en la opinión de las ciudadanas y ciudadanos. 

 

Durante el tiempo que comprenda el proceso de revocación de 

mandato, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, 

deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda 

propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 

 



 

 

Los poderes públicos, los ayuntamientos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 

ente de gobierno estatal o municipal, sólo podrán difundir las campañas 

de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 

necesarias para la protección civil. 

 

8. El Congreso del Estado emitirá la Ley reglamentaria.  

 

ARTÍCULO 18.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Votar en las elecciones populares en el Distrito Electoral que le 

corresponda; así como en los procesos de revocación de mandato, en 

los términos que señale la ley. 

 

IV. a VII. … 

 

ARTÍCULO 63.- … 

 

El cargo de Gobernador del Estado puede ser revocado en los términos 

establecidos en esta Constitución. 

 

ARTÍCULO 64.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 



 

 

En caso de haberse revocado el mandato del Gobernador del Estado, 

asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe 

la Presidencia de la Comisión de Gobierno del Congreso del Estado; 

dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien 

concluirá el período constitucional conforme a lo previsto en el párrafo 

segundo del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 135. … 

 

Apartado A.- … 

 

Apartado B.- … 

 

Apartado C.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del 

artículo 17 de este ordenamiento, el Instituto Estatal Electoral, deberá 

realizar aquellas funciones que correspondan para su debida 

implementación. 

 

Apartado D … 

 

… 

 

Al Tribunal le corresponde garantizar los actos y resoluciones 

electorales, así como en materia de revocación de mandato, en los 

términos que disponen esta Constitución y la ley; actuará con 



 

 

autonomía e independencia en sus decisiones y serán definitivas en el 

ámbito de su competencia. Sus determinaciones se sustentarán en los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

a) y b) … 

 

c) … 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

 

Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos 

de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de 



 

 

impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 

electorales, de revocación de mandato, y garantizará la protección de 

los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de 

asociación. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit. 

 

SEGUNDO. Se establece un periodo de quince meses, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que el Poder 

Judicial del Estado, el Tribunal de Justicia Administrativa y el Tribunal 

Estatal Electoral, realicen de manera paulatina la armonización de los 

ordenamientos normativos en su ámbito competencial, así como para 

que implementen las medidas técnicas, administrativas, operativas, así 

como los ajustes presupuestales necesarios para la debida 

implementación de las políticas y acciones en materia de justicia en 

línea, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto. 

 

TERCERO. El Honorable Congreso del Estado de Nayarit, deberá 

expedir la regulación dentro del marco jurídico local, para la correcta 

aplicación de la revocación de mandato, dentro del plazo de 180 días 

hábiles, posterior a la entrada en vigor de la presente reforma. 

 

CUARTO. Para los efectos del artículo 131, párrafo primero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase 

el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad.  



 

 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los 

integrantes del Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 

de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido 

aprobatorio por UNANIMIDAD respecto del decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, en materia de revocación de mandato y juicios en línea, remitido por la 

Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 
 

TRANSITORIO: 
 
 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 

debiéndose remitir al          H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 131 de la Constitución Local. 

 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los 

veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros. - Rúbrica 

Regidora C. Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 



 

 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de octubre del 2022 en Sesión Ordinaria número 29, se aprobó el 
Decreto remitido por la XXXIII Legislatura al Congreso del Estado de Nayarit, que 
reforma el párrafo segundo del apartado B del artículo 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia presupuestal.  

 

 

Acta de Cabildo 
 

En la cabecera municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit, siendo las 19:00 horas 

del día jueves veintisiete del mes de octubre del año dos mil veintidós, con 

fundamento en lo prescrito por los artículos 50, 51, 52, 55, 59 y 61, fracción I, 

inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación se 

reunieron en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento los ciudadanos 

Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con la finalidad de celebrar la vigésima 

novena sesión ordinaria y desahogar el siguiente orden del día: 

 

 

 

 

I.PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXIII 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 38 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, EN MATERIA PRESUPUESTAL 

 
II.CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 



 

 

 

Previo cumplimiento de las formalidades relativas a la aprobación del orden del día 

y declaratoria de quórum para sesionar, el Presidente Municipal con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal declaró la instalación formal de 

los trabajos y la validez de los acuerdos que se tomen. 

 

Acto continuo, se dio lectura al decreto remitido por la XXXIII Legislatura al H. 

Congreso del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a 

continuación se indica: 

 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXIII Legislatura, decreta: 

 
 

Reformar el párrafo segundo del Apartado B del Artículo 

38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nayarit, en materia presupuestal 

 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del apartado B del artículo 38 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para 

quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 38.- …  
 
A… 
 
… 
 
… 
 
B… 
 
Cuando se trate del año en el que el titular del Ejecutivo inicie su 

encargo en los términos del artículo 63 de esta constitución, o en su 

caso se trate de aquel en que entra en funciones el titular del Poder 

ejecutivo federal en los términos del artículo 83 de la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presentación a la que se 

alude deberá realizarse a más tardar el treinta de noviembre. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

C… 

D… 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 

Nayarit.  

 

SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 131 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente 

Decreto a los veinte Ayuntamientos de la entidad. 

 

Acto seguido, se procedió a la discusión del asunto y posteriormente los 

integrantes del Ayuntamiento emitieron su voto. 

En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 

de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente: 



 

 

ACUERDO 

ÚNICO.- El H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit; emite voto en sentido 

aprobatorio por UNANIMIDAD respecto del decreto que reforma el párrafo 

segundo del Apartado B del Artículo 38 de la  Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit, en materia presupuestal,  remitido por la Honorable 

Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 

 
 

TRANSITORIO: 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, 

debiéndose remitir al H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 131 de la Constitución Local. 

No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión de cabildo a los 

veintisiete (27) días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

 

Presidente Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz. - Rúbrica 

Síndico Municipal. - Miriam Aurora Vázquez García. - Rúbrica 

Regidor. C. Favio Jezael Barrera Cisneros. - Rúbrica 

Regidora C. Perla Susana Peña Sánchez. - Rúbrica 

Regidor L.A.E. José Valentín Aguiar Robles. -Rúbrica 

Regidor. Mtro. Héctor Armando Altamirano García. - Rúbrica 

Regidora C. Erika Valenzuela Arizon. - Rúbrica 

Regidora. C. Mileibi Pereida Castro. - Rúbrica 

Regidora C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez. – Rúbrica 

Secretario del Ayuntamiento. - Lic. Luis Fernando Aguiar Flores. – Rúbrica 

 

 

 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit con fundamento a los artículos  65  



 

 

fracción VII,  112 y  234 de la Ley Municipal del Estado de Nayarit y el artículo 26 

fracción XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Amatlán de 

Cañas, Nayarit y los artículos 3, 4, 6, 8,10 y 14 del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de Amatlán de Cañas, Nayarit  a sus habitantes:     

 

HACE SABER: 

Que el día 27 de octubre del 2022 en Sesión Ordinaria número 30, se aprobó el 
informe de avance de Gestión Financiera correspondiente al tercer trimestre, se 
aprobó el informe mensual de actividades, así como también se aprobaron 
diferentes modificaciones presupuestales. 

 

ACTA DE CABILDO TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. XLII 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT. 

En la ciudad de Amatlán de Cañas Nayarit, siendo las 20:00 horas del día jueves 

veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós 2022, reunidos los integrantes 

del ayuntamiento en cita, en el recinto oficial de la sala de cabildo, edificio de la 

presidencia municipal, para llevar a cabo la trigésima sesión ordinaria de cabildo, 

convocada por el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal; con la 

finalidad de desahogar los puntos y acuerdos de conformidad con la convocatoria 

y Ley Municipal para el Estado de Nayarit, en sus artículos I , II, IV Fracción IX, 49, 

50 Fracción I , 51, 54 y 55 Fracción III , 57 , 58 , 59, 64 Fracción I, 70 Fracción I , 

71 Fracción I, 73 Fracción III, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Pase de lista  
II. Verificación de Quórum Legal 

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 
IV. Lectura y en su caso aprobación del acta anterior. 
V. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe de avance de 

Gestión Financiera. 
VI. Presentación, revisión y en su caso aprobación del informe mensual de 

actividades. 
VII. Presentación, revisión y en su caso aprobación de diferentes modificaciones 

presupuestales. 
VIII. Asuntos Generales. 

IX. Clausura de la Sesión. 
 

 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 



 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. Se procede a pasar lista de asistencia estando 

presente los siguientes integrantes del H. Cabildo. 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz Presidente Municipal Presente 

C. Miriam Aurora Vázquez García. Síndico Municipal Presente 

C. Favio Jezael Barrera Cisneros Regidor Municipal  Presente 

C. Perla Susana Peña Sánchez Regidora Municipal Presente 

L.A.E. José Valentín Aguiar Robles Regidor Municipal Presente 

Mtro. Héctor Armando Altamirano García Regidor Municipal Presente 

C. Erika Valenzuela Arizon Regidora Municipal Presente 

C. Mileibi Pereida Castro Regidora Municipal Presente 

C. Helehidy Yessenia Rodríguez Velásquez Regidora Municipal Presente 

 

II. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. Una vez concluido el pase de lista 

estando presentes la totalidad de los integrantes del H. Cabildo, el Secretario del 

Ayuntamiento informa que existe Quorum legal para iniciar la sesión.  

Verificada la existencia de Quorum Legal, el Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz 

Presidente Municipal, declara instalada la Sesión y por consecuente válidos los 

acuerdos que en ésta se tomen, y se procede al desahogo de los puntos. 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, una vez 

expuesto el orden del día es aprobado por unanimidad de los presentes. 

IV. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Una vez 

leída por parte del Secretario al término de la sesión anterior se aprueba por 

unanimidad. 

V. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día, el Presidente 
Municipal Lic. Jesús Rafael Sandoval Díaz, conforme a lo establecido por los 
artículos 38 inciso b)  y 36 fracciones II y III de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Nayarit, así como lo establecido en el artículo artículo 
61 inciso i) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; presenta a los 
integrantes del H. Cabildo el documento que contienen el resumen del informe de 
avance de gestión financiera.  

Una vez presentado, analizado y revisado el presente documento, mismo que se 
agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, los 
integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

 

 

Puntos de acuerdo: 



 

 

Único. -  Se aprueba el informe de avance de gestión financiera. 

VI. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 65 fracción VIII de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit; el Presidente Municipal presenta a los integrantes de este                    
H. Ayuntamiento el informe mensual sobre los aspectos más relevantes de la 
presente Administración. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita que todas las áreas de este 
Ayuntamiento entreguen en tiempo y forma sus informes para su análisis y 
revisión. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento, 
mismo que se agrega como parte integral de la presente sesión, los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por UNANIMIDAD, 
los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único.-  Se aprueba el informe mensual de actividades, presentado por el 
Presidente Municipal, relacionado con los aspectos más relevantes de esta 
Administración. 

VII. PRESENTACIÓN, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 
DIFERENTES MODIFICACIONES PRESUPUESTALES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden día, en el uso de la voz el 
Presidente Municipal informa a los integrantes del H. Cabildo, la necesidad de 
realizar modificaciones presupuestales, por lo que en este momento presenta de 
manera física el documento que contiene a detalle dichas modificaciones. 

Una vez presentado, analizado y revisado el contenido del presente documento 
mismo que se agrega a la presente acta como parte integral de la presente sesión, 
los integrantes del H. Ayuntamiento de Amatlán de Cañas, Nayarit, aprueban por 
UNANIMIDAD, los siguientes: 

Puntos de acuerdo: 

Único. - Se aprueban diferentes modificaciones presupuestales. 

 

 

 

 

 



 

 

VIII. ASUNTOS GENERALES. 

Dando cumplimiento y desahogo a este punto del orden del día dentro de los 
Asuntos Generales en el uso de la voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon solicita 
se le de mantenimiento a los caminos sacas cosechas, en los tramos crucero de 
las Garzas – rio Ameca y crucero de San Miguel – Rio Ameca, continua con la voz 
y solicita se de inicio a los trabajos para la reconstrucción de la represa sobre el 
cause del rio Amatlán, a la altura del lugar conocido como “boca calle” 

Expuestas las solicitudes de la regidora el Presidente le informa que se turnaran 
las solicitudes al área de Obras y Servicios Públicos para el análisis de nivelación 
y construcción de la represa, así mismo informa que se llevara a cabo una reunión 
con los productores y beneficiarios de la colonia el Cacao de esta Cabecera 
Municipal. 

En voz la Regidora Erika Valenzuela Arizon, solicita se le informe el avance de las 
gestiones en el área de Infraestructura con el tema del encarpetamiento de la 
carretera. 

Expuesta la solicitud de la Regidora el Presidente Municipal le informa que 
derivado de la visita del Gobernador del Estado, se giraron indicaciones para la 
evaluación de la carretera Amatlán – yerbabuena, así como crucero del rosario – 
los cerritos, mismas que iniciaran sus trabajos en la tercer semana del mes de 
noviembre. 

En voz el Regidor Héctor Armando Altamirano García, solicita se le de 
mantenimiento a los caminos de terracería crucero del pilón – el pilón, entrada a 
las colonia en el Rosario y sobre el campo deportivo de el Rosario; así como el 
cambio y/o reparación de alumbrado publico 

Expuestas las solicitudes del Regidor, el Presidente Municipal, le informa que se 
turnaran al área de Obras y Servicios Públicos para su atención. 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita la reparación de drenaje 
sanitario en la comunidad de Tepuzhuacan así como la reparación del drenaje que 
se encuentra a un costado de la carretera. 

Expuesta la solicitud del Regidor el Presidente Municipal le informa que se reviso 
por el personal de OROMAPAS los tramos en referencia y se tendrán que cambiar 
alrededor de 60 metros de tubería porque se encuentran azolvados, así mismo se 
solicito a Gobierno del Estado la maquinaria “VACTOR” para llevar a cabo los 
trabajos de limpieza. 

 

 

 

 

 



 

 

En voz el Regidor José Valentín Aguiar Robles, solicita se le de mantenimiento a 
los caminos de acceso de las comunidades de Los Agrios y Las Anonas, así 
mismo solicita el apoyo de maquinaria para realizar trabajos con la maquina 
retroexcavadora para realizar canales de líneas de conducción de agua; continua 
con la voz y solicita de contemple obras en las Comunidades de Los Cerritos, San 
Valentín, Los Agrios y el Portezuelo, y en relación al tema de alumbrado solicita la 
instalación de 15 luminarias en la Comunidad de Tepuzhuacan. 

Expuestas las solicitudes del Regidor el Presidente Municipal le informa que se 
turnaran las solicitudes a las áreas de OROMAPAS para el tema del drenaje 
sanitario y a Obras y Servicios Públicos para el tema de reparaciones de caminos 
y alumbrado público, continua con la voz e informa que el próximo lunes 31 de 
octubre se iniciaran los trabajos de desazolve del canal que abastece agua a las 
parcelas al margen del rio en la comunidad de Tepuzhuacan, y en relación a las 
obras de las comunidades en mención le informa que se proyectaran en el 
próximo año. 

En voz la Regidora Mileibi Pereida Castro, solicita se repare el hundimiento sobre 
el tramo carretero Jesús María, San Rafael, así mismo solicita la instalación de 
luminarias en la Comunidad de La Lima; continua con la voz y agradece los 
trabajos de rehabilitación realizados sobre la carretera de terracería de Pie de la 
Cuesta – Jesús María. 

Expuestas las solicitudes de la Regidora, el Presidente Municipal le informa que se 
turnaran sus solicitudes al área de Obras y Servicios Públicos para su atención, 
continua con la voz e informa que se atendieron solicitudes de la comunidades de 
San Blasito y la Yerbabuena a las cuales se le otorgo cisternas de 10,000 diez mil 
litros para el abastecimiento de agua potable. 

En voz el Presidente Municipal convoca a los integrantes de este H. Ayuntamiento 
a la celebración de la Sesión Solemne con motivo de la presentación del Primer 
Informe de trabajo, misma que se llevara a cabo el día miércoles 09 de noviembre 
del año en curso, en el patio central de esta Presidencia Municipal. 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESION: 

No habiendo más asuntos a tratar y una vez desahogada la presente sesión, el 

Presidente Municipal clausura los trabajos de esta sesión siendo las 20:40 horas 

del día jueves veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós 2022. 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Lic. Luis Fernando Aguiar Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Amatlán de Cañas, Nayarit, quien suscribe con fundamento en los artículos 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y CERTIFICO Que la gaceta Tomo 7 Ejemplar I Sección Única contiene los acuerdos que el 

H. Cabildo ha celebrado, del 30 de Septiembre del 2022 al 27 de Octubre del 2022. Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Amatlán de Cañas, Nayarit, al (03) tres del mes de Noviembre del (2022) dos mil veintidós.   

 

 

 


